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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIITIIENTo DE LA SoLICITUD DE APRoBnc¡ÓT.I DEL PLAN
DE coNTtNGENctA DE LA esnclÓt¡ DE sERvtcto - EDs Los BARRANcoNES, coN
ESTABLECIMIENTO UBICADO EN LA CARRERA 10 # 8 SUR - 04, MUNICIPIO DE SAN JUAN
DEL CESAR - LA GUA'IRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS OC EVIIUICÉH
v rnÁm¡re y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs".

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc¡ÓN auTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2O1Sy demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgarpermisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la cazay pesca deportiva.

9!q_"! el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que de conformidad con el Artículo 338 de la Gonstitución Nacional: .La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren
a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación
en los beneficios que le proporcionen.

Que el Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por elArtículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el
Artículo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de
evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Articulo 35 del Decreto 3930 de 2010 establec€ que: "PIan de Contingencia para el Manejo
de Derrames de Hidrocarburos o S¿/sfanabs NoaVas. Los usuarios gue exploren, exptoten,
manufacturen, refinen, tranúormen, procesen, transpoften o almacenan hidrocarburos o susfanclas
nocivas para la salud y pan los rec¿lrsos hidrobiológicos, deberán esfar provisfos de un Plan de
Contingencia y Control de Denames, el cual deberá contar con la aprobación de ta autoidad
ambiental competente"

Que la Resolución No. 1401 de2012, señafa el criterio para definir la autoridad ambíental competente
para aprobar el plan de contingencia del transporte de hidrocarburos o sustancias nocivas de que
trata el lnciso 2 delArtículo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIRA, realiza et cobro de los
servicios de evaluación y seguimientos de mnformidad con lo establecidos en el Acuerdo 003 de
2010, el cual señala las tarifas para su realización.

Que mediante oficio de fecha 11 de Agosto de 2016, recibido en la Tenitorial Sur con el radicado No.
625 del 12 de Agosto de 2016, el señor EFRAíN OROZCO GUERRA, en su catidad de
Representante Legal, solicita se apruebe el Plan de Contingencia para el Manejo de Residuos y
Sustancias Peligrosas de la Estación de Servicio - EDS LOS BARMNCONES, NIT 925003360-C,
con establecimiento ubicado en la carrera 10 {\Sur - 04, Municipio de San Juan del Cesar - LaGuajira. (, \
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Que anexo a la solicitud se allegó el Plan de Contingencia en medio ffsico y magnético para el Manejo
de Denames de Hidrocarburos o Sustancias Nocivas para que fuese eváluaOó, Copiá de cédula de
ciudadanía del Represenj?nt9 Legel, Copía de certíficado de Cámara Oe iomdrcio y copía de
certificado de Tradición y Matrio.rla Inmobiliaria.

Que según liquidación de fecha 31 de Agosto de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración quá se diécriminan Oe ta siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUA.JI¡¡ por los
servicios de evaluación y trám¡te de la soticitud en referencia, asciende a la suma de SEISCIÉNTOS
TREINTA Y SIETE MtL QUTNTENTOS TRETNTA y STETE PESOS ($637.537) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitcirial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira, "CORpOGU¡3¡ft¡\.'.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud deAprobación del ptan de Contíngencia
presentado por el señor EFRAftl OnOZCO GUERRA'identificado con cédula de ciudadanía N.
5.164.049, en su calidad de Representante Legal de la Estación de Servicio - EDS LOS
BARRANCONES, identificada con NIT S25003360-á, con estáblecimiento ubicado en la canera 10
# 8 Sur - O4, Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira.

ARTÍCULO SEGUNDO: EI SEñOr EFRA¡N OROZCO GUERRA idENtifiCAdO CON édUIA dE
ciudadanía N'5.1&1.049, en su calidad de Representante Legal de la Estación de Servicio - EDS
LOS BARRANCONES, identificada con NIT 825003360-3, al¡erá cancetar por concepto de tos
servicios de evaluación y trámite la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y S|ETÉ MtL eUiNtENTOS
TREfNTA Y SIETE PESOS ($637.537) m/cte, en la Cuenta de Ahonos No. 3G7-2O4TS-T det Banco
B.B.V'A, Sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente
acto administrativo.
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15 118144 1
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P. E9:Grado
15 I 181 44 I 1 0.5 1,5 48263 48263 8m.479
P. Esp, Grado
't5 118144 0 0 0.5 0,5 0 0 $ 59,072

ffiffi{wtr'se
(1) COSTo HONORABIoS y vtAncos (rH) $ 510,030

(2)GASTOS DE VIAJE

(3) CoSToANALFB pE TABo8ATORIO YOTROS ESTUDTOS $0
COST0 TOTAT (1+2+3) $ 510.030

c0sT0 pE ADM|NISTRACIóN (25%) $ 127.507

VALORTABIA ÚNrcN $ 637.537

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAxtA A coBRAR PoR vALoR DEL pRoyECTO onr. s6 LEy 631 DE 2000 y REs. r2o0
DE 2010)

TOTAL VALORDEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN
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enffCUt-O TERCERO: Para efecfos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada. el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias
del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago,
con destino al expediente.

ARTÍCULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes sañalados dentro deltérmino previsto
en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso
de iniciar las adividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: El presente acfo administrativo deberá publicarse en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al Representante Legal
de la Estación de Servicio - E.D.S. LOS BARRANCONES. identificada con NIT 825003360-3. su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO SEpnmO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su ejecutoria.

NOTTF¡QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento ,alos días del mes de Agosto de 2016.

ADRÉN
Director

ll
Heboó: Luis Jaime Acoda - hogado Confratis{e DIS // *
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